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1. PRESCRIPCIÓN DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES.

Mediante Circular DEAJC24-4 de fecha 23 de enero de 2024, expedida por parte de la Directora Ejecutiva de Administración
Judicial Dra. Naslly Raquel Ramos Camacho, comunicó a los Magistrados y Jueces de la República, Directores Seccionales y
demás operadores de depósitos Judiciales las instrucciones y Cronograma para el primer que ya culminó el pasado 30 de
mayo y el segundo Proceso de Prescripción de la vigencia 2024, el cual inicia el próximo 26 de julio, así:

 

                                                                         
 
 
 
                                                                                                                                                               
                                                                                                                                                                                 
                                                                                                                                                                                SC5780-153    

OBJETIVO: Sanear los recursos que,
deben pasar al Fondo para la
Modernización, Descongestión y
Bienestar de la Administración de
Justicia.



2.  PRESCRIPCIÓN DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES.

No son susceptibles de prescribir los siguientes depósitos judiciales:

i. Los constituidos en cumplimiento de la Ley 1653 de 2013 (declarada inexequible por la Corte
Constitucional mediante la Sentencia C-169 de 2014).

ii. Los constituidos a favor o por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP.

iii. Los constituidos a favor de personas con capacidades diversas, ya sea en virtud o no de una
sentencia judicial.

iv. Los depósitos constituidos como cuotas alimentarias se prescriben a favor de la Nación Rama
Judicial, si transcurridos cinco (5) años contados a partir de que el beneficiario cumpla su
mayoría de edad no hace la reclamación de estos, según la sentencia radicada STC13255 2018
proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.
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3. AUDITORIAS. 

La Unidad de Auditoría, comunicó mediante oficio UAO24-490 de fecha 22 de mayo de 2024, a la
DSAJ de Ibagué, el Informe Definitivo de Auditoría UA24-IA001, adelantado al trámite de
prescripción de depósitos judiciales del régimen reglamentario de la administración de depósitos
judiciales, establecido en el acuerdo PCSJA21-11731, realizados en la vigencia 2023 - Dirección
Seccional de Administración Judicial de Ibagué, derivando del mismo cuatro (4) hallazgos
administrativos, los cuales corresponden a:

1. Depósitos judiciales prescritos, los cuales no cumplirían con los requisitos para clasificarlos en
“condición especial” o “no reclamados”,

2. Depósitos judiciales analizados, cumplirían con los requisitos para clasificarlos en “condición
especial”,

3. Depósitos judiciales analizados, cumplirían con los requisitos para clasificarlos como “no
reclamados” y

4. Depósitos judiciales que estarían pendientes de conversión a las cuentas de otros despachos. 
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4. ACCIONES ADELANTADAS PARA SUPERAR LOS HALLAZGOS ADMINISTRATIVOS. 

i. El Director Seccional de Ibagué, doctor Edwin Riaño Cortes, mediante oficio DESAJIBO24-1102 de
fecha 03 de julio de 2024, comunicó a los despachos judiciales auditados el Informe Definitivo
UA24-IA001 de Auditoría al trámite de prescripción de depósitos judiciales del régimen
reglamentario de la administración de depósitos judiciales, establecido en el acuerdo PCSJA21-
11731, realizados en la vigencia 2023, en aras de que se atiendan las connotaciones, que dieron
origen a los Hallazgos registrados, así como las recomendaciones narradas, para ser superados
dentro de lo que resta de la presente vigencia, es decir al 31 de diciembre de 2024, por medio de
acciones de mejora que, permitan mitigar los errores significativos identificados en el trámite de
prescripción de depósitos judiciales.

ii. Así mismo, en el oficio se determinó la necesidad de armonizar nuevamente con los despachos
judiciales el link de la capacitación adelantada el pasado 1 de marzo de 2024 a través de la
plataforma Microsoft Teams, en articulación con el nivel central, Grupo de Fondos Especiales y el
Banco Agrario de Colombia, a la cual fueron invitados todos los despachos judiciales y
dependencias administrativas de este distrito judicial, con el ánimo de que puedan repasar los
temas a saber del segundo proceso de prescripción que inicia a partir del día 26 de julio de 2024, en
caso que cuenten con depósitos judiciales con requisitos de prescripción, ya sea por condiciones
especiales o no reclamados.
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Capacitación Prescripción de Depósitos Judiciales-20240301_081152-Grabación de la reunión.mp4
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6. CONVERSIONES. 

Durante el primer trimestre del año en curso, el grupo de Depósitos Judiciales de la DSAJ de Ibagué,
autorizó 109 conversiones para el pago de títulos judiciales, por concepto de acreencias laborales y las
solicitadas por los Juzgados Laborales, Juzgados extintos y área de Cobro Coactivo de la DSAJ por un valor
total de $154.770.220, como se detalla a continuación:
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DESPACHO JUDICIAL / 

DEPENDENCIA  

ADMINISTRATIVA

CANTIDAD VALOR

COBRO COACTIVO 3 2.486.963,40$               

JUZGADOS LABORALES 15 27.443.091,00$             

TOTALES 18 29.930.054,40$             

JUZGADOS LABORALES 56 75.805.147,00$             

COBRO COACTIVO 4 2.581.765,74$               

JUZGADO EXTINTO 1 ADTIVO 1 63.752.774,29$             

TOTALES 61 78.386.912,74$             

JUZGADOS LABORALES 29 45.165.043,49$             

JUZGADO EXTINTO 3 PQCL 1 1.288.209,00$               

TOTALES 30 46.453.252,49$             

TOTAL TRIMESTRE 109 154.770.220$                

CONVERSIONES 

 MES DE ABRIL

MES DE MAYO

MES DE JUNIO
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6. NOVEDADES A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

Durante el trimestre en estudio, se efectuaron un total de 25 novedades para registro de firmas ante
el Banco Agrario de Colombia con ocasión a cambio de Jueces (zas) y secretarios (as) de los
despachos Judiciales del Distrito Judicial de Ibagué, con el fin de que puedan cumplir con la
obligación de manejar, administrar y transar los depósitos judiciales a su cargo.

Cordialmente,      

MARIA DEL ROSARIO LEGARDA GONZÁLEZ
Coordinadora Oficina Judicial 

YAMILE NIÑO DIAZ 
Asistente Administrativa 
Depósitos Judiciales
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